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GERENCIA GENERAL REGIONAL 

"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL 

Nro.079 —2019/GRJ/GGR 

Huancayo, 

EL GERENTE GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN 

VISTO: El Reporte N° 035-2019-GRJ/ORAF de fecha 09 de abril del 2019 
presentada por el Director Regional de Administración y Finanzas, mediante el cual solicita 
la designación de los miembros del Comité de Selección, que tendrán a su cargo la 
continuación, preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta 
su culminación; correspondiente al procedimiento de selección que tiene por objeto la 
contratacion para la Ejecución de la Obra, "INSTALACION DE LOS SERVICIOS DE 
EDUCACION INICIAL ESCOLARIZADA EN LA I.E. N° 30064 EN EL BARRIO 
PROGRESO, DISTRITO DE AHUAC, PROVINCIA DE CHUPACA, REGION JUNIN"; y, 

CONSIDERANDO: 

V\I 	 Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del 
i;)Estado, modificado por Ley N° 27680 — Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del 
0,  Titulo IV, sobre Descentralización, concordante con el Artículo 31° de la Ley N° 27783 — Ley 
" de Bases de la Descentralización, el Artículo 2° de la Ley N° 27867 — Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales; y, el Artículo Único de la Ley N° 30305 — Ley de Reforma de los 
Artículos 191°,194° y 203° de la Constitución Política del Perú, sobre Denominación y No 
Reelección Inmediata de Autoridades de los Gobiernos Regionales y de los Alcaldes; los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Ley 30225 y modificado mediante Decreto Legislativo N° 1444, en adelante la Ley; 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF y modificado mediante 
Decreto Supremo N° 344-2018-EF, en adelante el Reglamento; se establecen nuevas 
disposiciones y lineamientos que regulan los procesos de contrataciones de bienes, 
servicios y obras que deben observar las Entidades del Estado; 

Que, el Artículo 6° de la Ley, establece que: "Los procesos de contratación 
son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos asignados a la 
contratación (...)" y el numeral 8.1 del Artículo 8° establece que: "Se encuentran encargados 
de los procesos de contratación de la Entidad: "(...) El Órgano encargado de las 
contrataciones que es aquel órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a 
la gestión del abastecimiento al interior de una Entidad, incluida la gestión administrativa de 
los contratos. Adicionalmente, la Entidad puede conformar comités de selección, que son 
órganos colegiados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, servicios 
u obras requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación. Su 
composición y funciones se determinan en el reglamento."; 

Que, por su parte el Artículo 44° del Reglamento, regula la designación, 
suplencia y remoción del comité de selección, estableciendo que: "El comité de selección 
está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) debe pertenecer a órgano 
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) debe tener 
conocimiento técnico en el objeto de la contratación. (...) El Titular de la Entidad o el 
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes 
Titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la 
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